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EL AYUNTAMIENTO DE HUELVA INICIA EN ZAFRA Y EL MOLINO DE 
LA VEGA LA CAMPAÑA PARA LA REPARACIÓN DE LAS FUENTES 

ORNAMENTALES DE LA CIUDAD 
 

La Concejalía de Infraestructura y Servicios Públicos también está 
elaborando el pliego de condiciones para sacar a concurso el correcto 

mantenimiento de las fuentes de la ciudad 
 
 
El Ayuntamiento de Huelva ha iniciado una Campaña para la reparación de 
las fuentes ornamentales de la ciudad, que comienza con la situada en el 
Molino de la Vega y el parque de Zafra. La puesta en marcha de esta 
iniciativa responde al estudio elaborado por el nuevo Equipo de Gobierno al 
llegar al Ayuntamiento de Huelva para analizar el estado de estas 
instalaciones, “tras el abandono, especialmente en los últimos cinco años 
impuesto por el anterior Equipo de Gobierno Municipal, ya que en 2012 
quedaron suspendidos los contratos de mantenimiento de las fuentes”, 
según confirma el concejal de Infraestructuras y Servicios Públicos, Luis 
Albillo. 
 
A raíz de este análisis, que cifró en casi medio millón de euros el 
presupuesto necesario para normalizar la situación y puesta en marcha de 
todas las fuentes ornamentales de la ciudad, se estableció un plan de 
etapas que ha arrancado esta semana en las barriadas del Molino de la 
Vega y Zafra. 
 
De las 29 fuentes que se distribuyen por la ciudad, un total de 17 se 
encuentran fuera de servicio. Algunas de ellas, como las de los alrededores 
del Parque Moret o el estanque del Muelle del Tinto, nunca se llegaron a 
poner en servicio. Asimismo, hay fuentes en funcionamiento, pero con 
graves deficiencias que es preciso corregir y otras que no admiten 
reparación, por lo que necesitarán un proyecto de reconstrucción.  
 
Actualmente, desde el Servicio de Alumbrado Público se está trabajando 
para la puesta en marcha de la conocida como ‘Fuente del Patrón’ y los 
estanques del Parque de Zafra. 
  
Las actuaciones previstas en la ‘Fuente del Patrón’ incluyen la instalación 
de la red hidráulica completa, reparación del vaso, así como el raspado y 
pintado del mismo, además de la puesta en funcionamiento de la bomba de 
impulsión y válvula de desagüe, para finalizar con el montaje eléctrico 
completo, con proyectores de Led de 11 Watios en color blanco. 
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En cuanto a los trabajos a realizar en los estanques del Parque de Zafra, 
destaca la instalación de cinco fuentes flotantes, del modelo Támesis, con 
mecanismo de bomba incorporado. En los estanques del Parque de Zafra 
el Ayuntamiento de Huelva ya ha empezado a trabajar para garantizar su 
mantenimiento en condiciones de uso y seguridad. De esta forma, se ha 
procedido al vaciado, retirada de lodos, limpieza y llenado de ambos 
estanques, renovando completamente el agua. Antes del vaciado, se han 
realizado los correspondientes análisis, descartando posibles infecciones.   
 
La previsión es que a mediados del mes de febrero, estén terminados los 
trabajos en estas dos fuentes, para continuar abordando reparaciones de 
estas instalaciones en la ciudad.  
 
Por otro lado y para garantizar su conservación, el Ayuntamiento de 
Huelva, desde la Concejalía de Infraestructura y Servicios Públicos está 
elaborando el pliego de condiciones para sacar a concurso el correcto 
mantenimiento de las fuentes de la ciudad, dando cumplimiento a las 
normas vigentes al respecto. 
 
A nivel general, las fuentes precisan de trabajos relacionados la reparación 
de bombas y renovación de elementos en mal estado y cuestiones 
eléctricas e hidráulicas.  
 
Junto a ello, y en coordinación con la Concejalía de Vivienda, Medio 
Ambiente y Sostenibilidad, el mantenimiento de las fuentes incluye un 
exhaustivo ‘Tratamiento de prevención de riesgos de legionelosis’, una 
medida destinada al control y vigilancia higiénico-sanitaria de instalaciones 
de riesgo en la transmisión de esta bacteria, como son los surtidores de 
agua. Se trata de un procedimiento que establece la Ley, ya que la 
normativa  considera a las fuentes ornamentales como instalaciones que 
pueden ser susceptibles de convertirse en focos de propagación de la 
bacteria de la regional durante su funcionamiento. Por ello, se efectúa un 
sistema de control higiénico y sanitario que vigila desde los niveles de cloro 
o el pH hasta la presencia de residuos tanto en el agua como en el fondo 
de los vasos. 
 
De esta forma, con las distintas actuaciones que está desarrollando y que 
tiene previstas el Ayuntamiento, se pretende devolver el funcionamiento a 
las fuentes de la capital, con el fin de contribuir tanto a un mayor 
embellecimiento de la ciudad, como a garantizar su salubridad.  
 

Huelva, miércoles xx de enero de 2017 


